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3.0 El que trafique de cualquia- manera ilegal con la mano
de obra o intervenga en migraciones ütboraJ.ea fraudulentas,
aunque de ello no se derive perjuicio para eltrabajadQ1;'.

El que en caso de crIsis de una empresahiciece ineficaces
maliciooamente los derechos de los" trabajadores incun'irá en
las penas previstas en el artículo 519 de .esteCódígo.

Cuando los hechos previstos en los nÚlnea-osanteriores fue
ren reaJizados por personas jurídicas,. se imPondrá ,la pena se
ñalada a los administradores o encargados delser'Vicio que los
hubieran cometido o' que, conociéndolOs .Y. pudiendo haCerlo,
no hubieren adoptado medidas para,' remediarlos., En su ru.$O

pt'OCed&á la responsabilidad cívil"subsidiatia de lA empresa.

Artículo noveno

se- modífica el, texto del artículo ciento diedocho. que seeu
tenderá redactado en estos ténnihO$:

Art. 118. ,Los condenados que hayan" cumPlido su pena o
Blcanzado la remis1óncon<1icional, deelJa, 'PodJ'án instar y ob
tener del Ministerio de Justicia la ~~Iaei6ndes_usantece

dentes penale,s.previo informe delJuez o Tribunal sentenci!Uior.
Para obtener este beneficio seran requiSitos indispensables:

1.° No haber delinquido durante los 'plazos de rehabilitación
que se señalan en el número tercero.

2.0 Tener satisfechas, en lo posible, las responsabilidades
civiles provenientes de la- infracción.

3.0 l:{aber transcurrido el plazO de seis meses 'para ,las penas
leves; ,dos, para las de, arresto mayor,col1d-enas por delito tle
imprudencia y penas no privativastie Ubertad;,tres, para. las
de preSidio y prisión; cinco, para las de reclusiÓn, y diez aft:os.
en todos los casos de reincidencia o"d,&rehllbilltación, revocada.

Estos plazos' se contarán desde el dta siguie:nte a aquel en
que quedara extinguida la condena, sl éstasect.unplibef~tiva,.:.

mente o en que bubiera quedado extiog].lida,si el condenado
obtuvo ios beneficios de remisión condicionaLErt este último
caso, se tomará como fecha inicial para el c6m:putode' la du~

ración de la pena impuestae1 dia siguiente" al del otorga
miento de dicha remiSión.

La. cancelación de lUla inscripción de antecedentes penales
en, el RegIstro central producirá el efecto de, anular la inscríp
ción sin que pueda certificarse de ,ella, excepto cuando lo so-.
liciten los Jueces y Tribunales, en causacrimirial para apreciar
la reincidencia o reiteración.

Sin necesidad de declaración especial, qu~ará sin -efecto
la cancelación otorgada y recobrará plena eficacia la inscrip
ción cancelada si el rehabilitado cometiera; oonpo:steriotídad,
nuevo delito.

DISPOSIClON FINAL

El Gobierno, en el plazo de un afio tontado apa.rtir de la
entmd-a en vigor de esta Ley, publiearátin texto refundido
del Código Penal.

DISPQSICION ADICIONAL

se adiciona al apartado a) del artícU1otercero de la Ley
de dos de diciembre de mil ,novecientos ~sell..ta ,y tres la expre
sión «Capítulo II, de la tenencia y' depósíto de armas y'mu
niciones y de los dclitos de tettorismo y tenencia de explosi-'i0S»'
y Capitulo XIil, en su caso, disposición',eomúp, -que: deberá
entenderse colocada a continuación de' la expresión «propagarla
das llegaJ.e.s» Q.ue figura en el texto.

DISPOSICIONES DEROGATORIAB

Uno. Quedan derogados los artículos quhi:i.entos treinta y cin
C() bis del Código Penal y la Ley de veintisiete _deabñl de mil
novecientos cuarenta y seis sobre per:cepciónde primas por el
arrendamiento y' subarriendo de vivienda.s.

Dos, se derogan igualmente: EL Deereto dé veintiuno de
septiembl'é de mU novecientos sesenta, número mil, sete:cientos
noventa. y cuatro/mil novecientos sesenta,_ asi como laosLeytlS que
el rnismorefundle, de dos de DW'ZO de, IUiI novecientos,_cuarenta
y tres, y Decreto-ley de dieciocho de al»'i1,detnilnovecíen~s

cuarenta y siete; el Decxe*ley de:,' dieciséis ,de Rgosto<ie n:lil
n-ovecien.íos sesenta y ocho, número nueve/mil nOVecientos se~

senta y ocho; la Ley de nueve de febrero delnil',noyecient:ot;
treinta y nueve, salvo 10 dispuesto en su artículO segund(), que
se declaca. expresamente vigenoo; 1& Ley de UIi()'de 'ma.:rzode mil
novecientos cuarenta; la Ley de veintidós ~dicfeml>reqemil
novecientos cuacenta y nueve; los artículos' primero ysegu·ndo

de la. Ley de dos de -diciembre tie mil novecientos' sesenta y tres,
número ciento cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y
tres, y el artículo segundo del Decreto-ley de quince de_ febrero
de mil novecient-os clncuent.a y dDs.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de noviembre de
mil novecientOi:; setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El f>re"j(1\;lltt: ,1\> ¡ns Cortes Espui'lQl!t,'"
ALEJi\NDHO ilODHlCLE¿ DE VALCADCEL

y NEBHEilA

U:T ·13-/1971. de 15 de noviembre. de concesión de
un crédito extraordinario de 1.300.000.000 de pess
tas ai Presupuesto en vigor de la Sección 20, ",Mi·
ni;,;terio de lndustria~, para compensación de pü·
(lidas sufridas por la EmpreBa Nacional -Hullera
del Norte, S. A." IHUNOSAJ, durante el periodo
comprendídoentre elIde julio de 1987 y el 31 de
iulio de lUlO.

El Instituto Nacio-nal de Industria, en cumplimient.o de acuer
do del Consejo de Min!-~tros, de -dieciocho de diciembre de mil
novecientos 'setentfl por el que se establece que el Ministerio
de Hacienda adoptará las meaídas pl'€elsas para abonar a aquel
Organ.ismo el impOl'te a que ascienden las pérdidas de «Hullera.
delNQtte Sociedad Anóni111a~) (HUNOSA), ha tramitado expe
di€nte de concesión de recursos extraordinarios, en el que cons
t.an los inforines de la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos, favorable, y del Consejo de Estado, de conformidad,
sI bien este Alto Cnerpo Consultivo ha dictaminado que, además,
deben tenerse en cuenta, al formular los Presupuestos Generales
del Estadú para el bienio m.U novecientos setenta y dO&S€tenta
y tres, las dotaciones necesarias para, el cumplimiento de las
referidas obligaciones en los años citados,

En suvil'tud y de conformidad con la Ley aprobada por 18.-1
Cortes Espaúolas, vengo en sancionar:

Articulo pümero.-Se ('01.'>:P.-de un crédito extraordinario de
mil trescienlos lui.Uone" <le lJesetas, aplicado al Presupuesto en
...igOl' de la Sección veinte «Minist€rio de Industria», servicio cero
uno «Ministerio. Subsecretaria y Servicios -generales», capítulo
cuatr-o «Transferencia;; corrientes», artículo cuarenta y dos cA
OrganisUlosalltónomOl:;}) ct,ncepto cuatrocientos veintiocho nuevo
«Subvención al INI para compensar pérdidas de HUNOSA por
el periodo de unQ de tuJio .4:e mil noveCientos sesenta y siete al
treinta y un-o de julio, de mil novecientos setenta. (Anualidad. de
mil novecientos setenta y uno según acuerdo del C<lnsejo de
Ministros <le diee1ocno de diciembre de mil novecientos setenta),

Artículo segundo.-El importe a que asciende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por
el articulo cuarenta y uno <le la vigente Ley de Administración y
Contabílidad de la Hacienda PúbHca.

Dada en el Palacio de El Pardo a quince de noviembre de
mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

E; l'rcsidE':de de 1,\$ eones Espaüolas.
ALEJANDRO nODRIGUEí; DE VALCARCEL

y ~"EBHEDA

LE') "16' lU.'-¡, de 15 cí'.! Iluviembrc, sobre concesión
de un credito extraordina.rio al Presupuesto en vi
(1M de la Sección 21, ~Ministerio de Agricultura~,

de 5.587.618.908' pesetas, para compensar pérdidas
habidas en la," campañas incluidas en el plan finan
ciero de 1969 del Fondo de Ordenación :Y Regula·
ción de Productos y Precios Agrarios (FOR-PPA).

La ejecución del Plan finahciero del F, O. R. P. P. A, para
la campafia de mí1rtoveciento5 sesenta y nueve ha ol'iginado.
ertsU pol1ticea de 'sostenimiento de los precíos agricolas, unas
d1ferenci~ para las que se carece de cobertura, y que es ne
cesario atender con la máxima rapidez, para evitar los per
juicios que, de otro modo, pueden producirse.


